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ANEXO

Baremo de méritos generales

1. Antigüedad

UTI punto por cada año completo de 'servicios como funcionario
de carrera o interino del Cuerpo CQrrespondiente, hasta-un máximo
de 30 puntos.

II. Permanencia en destinos anteriores..
Un punto por ~da año completo de .~rmanencia ininterrum-_

pida en el puesto ocupado por el sohcltante al convocarse el
concurso. La puntuación se elevará hasta 1,50 puntos por año
completo cuando la plaza corresponda a partido .sanitario con
distrito único. En cualquier caso, la puntuacIón máxIma a reCODO·
cer .por los méritos específicos eti este apartado 1I será de 12 puntos.

nI. Méritos académicos

Para funcionarios de Cuerpos y Escalas del grupo A:

l. Expediente académico. Se otorgarán ~ntos puntos como
resulte al obtener la media aritmética de las calificaciones obtenidas
en los estudios de la licenciatura correspondiente, valorando en
cinco puntos las matrículas de hónor, en cuatro los sobresalientes,
en dos los notables y en un punto los aprobados. No serán
valoradas las asi~aturas de Idiomas, Religión, Formación Política
y Educación FísIca.. . .. -

2. El grado de LicenClado (con premIO extraordinano o
sobresaliente, 0,50 puntos más), será valQrado con un punto.

3. El grado de Doctor (con sobresaliente o «cum laude», 0,50
puntos más), se valorará con dos puntos.

IV. Cursos en Escuelas oficiales de formación o peifecdonamiento

Para funcionarios de Cuerpos y Escalas el grupo A:

Los títulos' de Oficial Sanitario, Diplomado en Sanidad y de
Médico Puericultor o Matemólogo, expedidos por la Escuela
Nacional de Sanidad o sus Escuelas departamentales, serán. valora
dos, respectivament~, con 4, 3 Y 2 puntos.

ORDEN de 30 de mayo de 1986 sobre procedimiento
de distribución, y pago de la ayuda al gasóleo B.
empleado en la:agriculiura durante 1986.

Excelentísimos señores:
Por Acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión del día 11

de abril de 1986, se han establecido medidas de ayuda al gasóleo
agríco!a'Y a los fertilizantes de producción nacional empleados en
la'agricultura.

En dicho Acuerdo se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación _para utilizar los procedimientos de distribución
empleados en el ejercicio anterior' o a modificarlos mediante el
desarrollo de cuantas normas sean necesarias para su mayor
efectividad.

La experiencia acumulada en ejercicios anteriores aconseja
agilizar los procedimientos de pago establecidos, a fin de obtener la
mayor efectividad y eficacia de la propia ayuda, lo que se puede
lograr, como en otros campos de la actuación estatal, utilizando Jos
servicios del sistema financiero, máxime teniendo en cuenta la
existencia de una Entidad oficial especializada con amplia capaci
dad de maniobra.y gestión.

Procede, por tanto, modificar el procedimiento de pago de la
subvención·· al gasóleo B empleado en la agricultura, que fue
establecido por ,Orden de 30 de octubre de 1979, quedando vigente.
la parte de la misma que hace referencia al ámbito subjetivo del
derecho a la subvención, así como a los datos y antecedentes
necesaPos para su percepción. . '

En'conseeuencia,a propuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Agricultura,- Pesca y Alimentación, esta Presid~ncia
del Gobierno dispOne:. .

Primero.-Tendfán' derecho a percibir subvención por consumo'
de .~sóleo,B ,aquellos agricultores que habiendo inscnto su maqui
nana en los Registros Oficiales. de. maquinaria. agrícola la tengan
solicitada mediante -impreso-encuesta, que incluya la correspon
diente, declaración sobre superficie cultivada y' maquinaria

Segundo.-Por .el Ministerio de Agricultura,· en base a los
antecedentes qoe obran en la Diiecci9n General de la Producción
;Agraria Y Secretaria General Técnicá, se fonnularán por municipios
.relaciones.de perceptores -de la subvención al- consumo de gasóleo

~ agrícola, así coJ.Ao un resutl1:en, P.o~ c;ada proviI!cia, con, las cantida-
des correspondi~ntes a'los mUnICIpIOS que la Integran.' _

Tercero.-EI pago de las subvenciones al gasóleo agrícola,
finallciadas ~to con cargo al concepto presupuestario 21.04.472,
como con cargo a la cuenta de «Fondos éldisposición del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación ·para subvencionar el gasóleo
agrícola y otras -subvenciones que puedan acordarse por el
Gobierno,., se llevará a cabo utilizando los servicios del Banco de
Crédito Agrícola

Cu~._-AJosefectos previstos en el número anterior, previo el
oportuno. expediente de gasto, se . librarán fondos al Banco de
Crédito Agrícola por el total-de las subvenciones a satisfacer.

Dicho Banco expedirá cheques nominativos a favor de cada uno
de los perceptores que. debidamente especificados, figurarán en las
re1acionesjustificauvas del expediente de gasto correspondiente. La
nota de cargo de·la Entidad bancaria servirá de justificante de la
orden de pago expedida, junto a las matrices firmadas por los
perceptores de los. cheque. y. con copia de la carta de pago del
mgreso en el Tesoro del importe de los cheques no entregados.

Tal justificación deberá presentarse en el plazo máximo de tres
meses ante la Dirección General de Producción Agraria.

Para facilitar la operatoria se solicitará autorización del Ministe
rio de Economía y Hacienda para la apertura de una cuenta
corriente instrumental a los solos fines indicados.

Quinto.-El Banco de Crédito Agrícola entregará a los agriculto·
res los cheques expedidos, dejando constancia de la entrega en la

, matriz o copia de los mismos.
Sexto.-Loscheques que no lleguen a entregarse por causas

justificadas serán anulados por el Banco de Crédito Agrícola, que
expedid, por su. importe total, cheque nominativo cruzado y
conforrmido a favor del Tesoro Público y lo ingresará en éste con
aplicación a la cuenta «Fondos a disposición del Ministerio. de
Agricultura, Pesca_ y Alimentación para subvencionar el gasóleo
agrícola y otras, subvenciones que puedan acordarse por el
Gobierno». . .

El plazo para la entrega de los cheques nominativos a los
beneficiarios será de quince días, a contar desde el libramiento de
los fondos al Banco de Crédito Agrícola, y el de reintegro del
importe oe los cheques anulados, de treinta dias, a contar desde la
tenninaciÓD del· plazo anterior.

Asimismo, el Banco de Crédito Agrícola dará por caducados e
ingresará en el Tesoro el importe de los cheques entregados y no
hechos efectivos en un plazo de tres meses.

Séptimo.-Las operaciones bancarias, a que se refiere la presente
Orden, no originarán gastos de ninguna clase.

Octavo.-El saldo que en fin de'año presente la cuenta «Fondos
a disposición del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para' subvencionar el gasóleo agricola y otras subvenciones ,que
puedan acordarse por el Gobierno», se -cancelará mediante reinte
gro al Presupuesto de Ingresos.
- . Noveno.~El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá establecer conciertos con otras Entidades de crédito cuando
considere necesaria la colaboración de éstas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo dO 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

Exmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Agricultura,
Pesca y Alimentación. . .
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14032 'REAL' DECRETO 1063/1986. de 9 de mayo, por el
, .. _l/U~_se-"egu/a.la exposición de documentos y certifica

:! .dos referentes al' sector de actividades comerciales
'establecidos Por las Directivas del Consejo de la

C'O,!,.un!dad., Económica Euro[!ea ~n .la materia. p!2,a
faCIlitar el· derecho· de establecImIento y la !lbre
prestación ,de servicios -'en los". diferentes' Estados

.'.' 'Miembros de la Comunidtid Económica Europea.
O~ _".,' .• ' ·.L ... . I . .,... . . _ '. "

>El Acta 'rclativa'a las-condiciones de, adhesión del' Reino de
Es~ a, las·,Ülmunidades ..EcOliómicas· Europeas establece <¡ue,
des~:el'JJ;lotnentó- de)1a .adJ?~óll; Es{'aña ~rá-consi~. C<?mo
:deStiliataria:r:gue;ha_' rectbldonotificaClora- de "las'·-Drrectlvas
ComilDitarias ya .Ílotificadas a todos losrlemásEstados 'Miembros,
debiéndo~;;poneri!~c"vigor .·lás medidas. que· sean 'necesarias ,para
.cumplir lás disPosiciones de .las mismas. ,'-:~ -1';,


